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1- NORMAS GENERALES MEDICAMENTOS 
 

1.1. La prescripción-dispensación deberá constar en el modelo de receta que el SAS ha diseñado 

para tal fin.  

 

1.2. La afiliación deberá ser verificada en la Oficina Farmacéutica  a través del sistema de 

validación  on-line y requiriendo al afiliado la credencial del SAS. 

 

1.3. La receta deberá ser completada en todos sus campos, conforme a las especificaciones del 

punto 2 del presente contrato. 

 

1.4. La receta deberá ser dispensada dentro de los treinta días  siguientes a la fecha de 

prescripción, pasado ese lapso, no será reconocida por el SAS. Si el medicamento tiene auditoría 

previa, la fecha de dispensa podrá ser dentro de los 30 días siguientes a la fecha de autorización. 

 

1.5. En todos los casos la receta deberá estar firmada en conformidad por el beneficiario o tercero 

interviniente. 

 

1.6. La presentación deberá realizarse  adjuntándose los originales de las recetas liquidadas.  

 

1.7. Cuando el afiliado tenga Obra Social  primaria y el SAS actué como coseguro, se deberá 

adjuntar a la receta oficial del SAS debidamente cumplimentada, fotocopia completa de la receta 

con troqueles  de la Obra Social primaria. 

 

1.8. CADA RECETA DEBERA ESTAR ACOMPAÑADA  POR EL TICKET O FACTURA 

CORRESPONDIENTE Y POR EL COMPROBANTE EMITIDO POR EL SISTEMA DE VALIDACIÓN 

ON LINE.  

 

1.9. Todo error referido a la conformación de la receta, podrá ser corregido y salvado por el 

farmacéutico, excepto en los códigos de débitos identificados como NO REFACTURABLES  que 

se detallan en este anexo. Los campos destinados al prescriptor sólo podrán ser salvados por éste 

con firma y sello en la corrección. Únicamente cuando el error sea la diferencia a cargo del 

beneficiario, deberá estar avalado con una nueva firma del afiliado o tercero interviniente en dicha 

receta. 

 

1.10. Para el ambulatorio abierto, se podrá dispensar tratamiento completo hasta 30 (treinta) días 

de duración. El farmacéutico dispensará la cantidad de envases en función de la cantidad de 
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unidades necesarias para cubrir de modo aproximado el tratamiento (en más o en menos). El 

llenado de los casilleros de la receta permitirá el cumplimiento del plan terapéutico. 

 

1.11. Si el medicamento o el plan terapéutico  requiere auditoria previa, deberá constar la 

autorización al pie de la receta o en un formulario adicional, y presentarlo junto con la receta 

cuando se facture la misma.  

 
 
2- ESPECIFICACIONES DE LA PRESCRIPCIÓN 
 
POR EL PRESCRIPTOR 
 

• Fecha de prescripción 
• Diagnóstico o Problema de Salud para cada Rp 

• Medicamento 
• Forma farmacéutica 
• Concentración 
• Dosis Diaria 
• Duración tratamiento en días 
• Matrícula del médico 
• Especialidad 
• Firma del médico 
• Sello del médico 
• Nombre y apellido del afiliado (si procede) 
• Número de afiliado (si procede) 
• Edad del afiliado (si procede) 

 
POR EL BENEFICIARIO O TERCERO INTERVINIENTE 
 
Recepción del medicamento .Conformidad  
 Datos  

• Firma afiliado o tercero interviniente y aclaración de firma 
• Tipo y número de documento  
• Teléfono 
•  Domicilio 

 
POR EL FARMACEUTICO 
 
Dorso de la receta  

• Fecha de expendio  
• Cantidad dispensada  
• Total precio venta público 
• Total a cargo SAS 
• Total  receta a cargo del afiliado 
• Firma del farmacéutico 
• Matrícula 
• Sello de la Farmacia 
• Adhesión de los troqueles colocados en el mismo orden prescripto 

 
El farmacéutico podrá negar la atención de recetas  en las que hubiere tachaduras no salvadas y 

firmadas por el prescriptor. Toda enmienda o raspadura  - en el sector correspondiente  a farmacia- 
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deberá estar salvada por el Farmacéutico,  quien trazará una línea sobre el dato erróneo y colocara 

el correcto sobre o debajo de  este, aclarando al dorso  el dato salvado y firmado. Cuando se 

modifique el importe  a cargo del afiliado, éste, o el tercero en su caso  deberá  suscribirla. 

El farmacéutico tachará los medicamentos cuyo expendio por falta de existencia u otro motivo  no 

pueda realizar 

 
 
POR EL SAS 
 
EN LOS CASOS QUE SE REQUIERE SU AUTORIZACIÓN POR AUDITORIA  (PIE DE LA 
RECETA) 
 

• Medicamento autorizado 
• Forma farmacéutica 
• Concentración 
• Presentación 
• Cantidad de envases 
• Cobertura 
• Sello y firma de auditoria del SAS 
• Aclaración de firma 
• Fecha de autorización 

 
 
 
3-  COBERTURA 
 
 

El afiliado según el Plan (100 o 50)  pagará en el acto  de la dispensación el porcentaje que se 

detalla a continuación, quedando el porcentaje restante a cargo del SAS. 

 

El Formulario terapéutico del  SAS  comprende la dispensación de todos los medicamentos  

incluidos  en el mismo clasificándolos en: 

  

Medicamentos de prescripción abierta  incluidos dentro del Formulario Terapéutico del SAS  

tendrán una cobertura del 50% Plan 100 y 25% Plan 50, prescriptos en el recetario oficial del SAS. 

 

Medicamentos de  uso normatizado incluidos dentro del Formulario Terapéutico del SAS  

requerirán PARA PODER SER DISPENSADOS  auditoria previa a cargo del SAS y estarán 

prescriptos en el recetario oficial del SAS. 

 

Medicamentos  de uso excepcional o de alternativa no incluidos dentro del Formulario 

Terapéutico, que tendrán cobertura en situaciones particulares con auditoria previa, la auditoría 

determinará la cobertura a otorgar por SAS. 
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Para los medicamentos que requieran auditoría previa (pie de la receta), la AUTORIZACIÓN 

podrá ser realizada en recetario original o vía fax, siendo éste último válido para la 

facturación, el que se deberá adjuntar a la receta original. 

 

El SAS ha  dispuesto PLANES ESPECIALES  de cobertura  para medicamentos incluidos dentro 

del Formulario Terapéutico , que exigen AUDITORIA PREVIA  y están destinados  únicamente al 

siguiente universo de afiliados: 

 

1) Plan para afiliados con Patologías  Crónicas: Los afiliados del SAS que se encuentran 

incluidos dentro de afiliados con patologías crónicas gozarán del 70 % de descuento Plan 100 y 

35% de descuento Plan 50. 

 

El SAS entregara  al afiliado con patología crónica un cupón original de autorización de 

dispensa que deberá adjuntarse a la receta correspondiente. 

La receta respaldatoria del paciente  con patología crónica puede ser la diseñada por el SAS o  el 

recetario particular del profesional actuante. La farmacia deberá facturar la receta con cupón de 

autorización original dispensado por el SAS. 

 

2) Oncológicos  y oncohematología:  cobertura 100 % a cargo del SAS Plan 100 y 50% Plan 50. 

 

3) Paciente insulino dependiente: cobertura 100 %  a cargo del SAS Plan 100 y 50% Plan 50, de 

todas  las insulinas incluidos en el Formulario Terapéutico.. 

 

4) Miastenia gravis: Cobertura del 100 %  Plan 100 y 50% Plan 50, de Piridostigmina 

comprimidos. 

 

 5) Plan Materno infantil: Cobertura del 100 % Plan 100 y 50% Plan 50, de todos los 

medicamentos utilizados en embarazo, puerperio y primer año de vida, incluidos en el Formulario 

Terapéutico del SAS.  

 

Cobertura del 100 % Plan 100 y 50% Plan 50, de  las formulas lácteas incluidas en el Formulario 

Terapéutico  del SAS hasta los 6 meses de vida. La receta requerirá autorización previa del SAS.  
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4- SISTEMA DE VALIDACIÓN ON LINE  

 

 

Se exige la validación on-line de todos los planes  de cobertura del Sistema de Atención de la 

Salud. A los fines de la facturación se deberá enviar el comprobante emitido por el sistema de 

validación, junto  a los demás documentos exigidos e indicados en los puntos precedentes.   

 

El sistema de validación exigirá el ingreso de los siguientes datos, considerándose  indispensables 

para validar una prescripción: 

 

-Número de afiliado. Se debe ingresar el número completo, por  ejemplo: 

- Juan Perez 3584/0  (titular)  

- Mariano Perez 3584/2 (hijo) 

- Ana Perez  3584/3 (hijo) 

-Médico Prescriptor (tipo y número de matrícula donde tipo es MD u OD según sea 

médico u odontólogo) 

-Fecha de prescripción 

-Medicamentos prescriptos 

 

 

 

5- CODIGOS DE CONTROL PARA LA  FACTURACIÓN 

 

Los débitos  se clasificaran  en REFACTURABLES y NO REFACTURABLES. 

 

Su enumeración y detalle se encuentran a continuación: 

 

La realización de débitos identificados  como NO REFACTURABLES  implica la devolución 

definitiva  de la receta al prestador. 

La realización de débitos identificados como REFACTURABLES, implica la devolución de la receta 

al profesional prestador  con el objeto de salvar la causa del debito. El SAS no  realizará débitos 

parciales. 

Las farmacias, siempre a través de su Institución, podrá efectuar la “refacturación” de las recetas 

que fueran devueltas, por única vez, teniendo 45 días para efectivizar tal operación, contados 

desde el momento de la devolución de la receta auditada. 

 
• Falta/error Fecha de prescripción 
• Falta /error apellido y nombre del afiliado 
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• Falta /error número de afiliado 
• Falta /error edad del afiliado 
• Falta/error Diagnóstico o Problema de salud 
• Falta/error Medicamento 
• Falta/error Forma farmacéutica 
• Falta/error  Concentración 
• Falta Dosis Diaria 
• Falta Duración del tratamiento 
• Falta/error Matrícula del médico.  
• Falta Firma del médico NO REFACTURABLE 
• Falta Sello y aclaración firma y matrícula del médico. NO REFACTURABLE 
• Falta Firma del afiliado o tercero interviniente 
• Falta Tipo y número de documento del afiliado 
• Falta/error Fecha dispensación 
• Falta Cantidad de envases dispensada 
• Cálculo incorrecto del Nro de envases y presentación dispensada 
• Falta/error Total precio público para cada medicamento 
• Falta/error Valoración total de la receta 
• Falta/error Valoración Total a cargo del beneficiario 
• Falta/error Valoración total a cargo del SAS 
• Falta Firma del farmacéutico 
• Falta matrícula del farmacéutico 
• Falta Sello de la Farmacia 
• Falta Troquel del medicamento. NO REFACTURABLE 
• Troquel no corresponde a lo dispensado o indicado NO REFACTURABLE 
• Troquel deteriorado, no se visualiza denominación comercial ni número de 

identificación del medicamento NO REFACTURABLE 
• Receta vencida NO REFACTURABLE (fecha dispensación superior a 30 días de 

prescripción) 
• Receta  que no corresponde  al SAS NO REFACTURABLE 
• Falta/error Fotocopia completa  de la receta  de la Obra Social Primaria, cuando SAS actúa 

como coseguro.  
• Receta no corresponde a la cobertura facturada 
• Medicamento de uso normatizado, no autorizado por el auditor  
• Falta/error Cantidad de envases autorizados por el auditor 
• Medicamento no contemplado en Formulario Terapéutico del SAS. NO REFACTURABLE 
• Medicamento mal valorado 
• Medicamento que no compete al profesional prescriptor (exclusivo odontólogos) 
• Crédito por error en suma a abonar por el SAS 
• Falta/error Medicamento no dispensado.  
• Falta /error Conformidad de la recepción del medicamento  
• Débitos varios, que no estén contemplados y dentro de lo estipulado en las normas 

operativas del presente convenio. 
• Falta/error en el comprobante de validación on line.  

 
Las farmacias, a través de su Institución podrán  efectuar la refacturación de las recetas  que 

fueron devueltas, con un plazo de  45 días para efectivizar  tal operación, contados desde el 

momento  de la devolución de la receta  auditada. 

 

Quedan excluidas de refacturación las recetas cuyos errores son clasificados por el SAS 

como NO REFACTURABLE. 
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6- NORMAS DE DISPENSACION  PARTICULARES 
 
ANTIBIOTICOS 
 
ANTIINFECCIOSOS DE USO SISTEMICO de los capítulos del  Formulario Terapéutico del SAS  
se autoriza del siguiente modo: 
 
Para dichas situaciones, SAS reconocerá cualquier  período  o fracción en la "duración de 
tratamiento" de HASTA 10 (DIEZ) DÍAS, por receta y por R/p.  
 
 
ANTIINFLAMATORIOS NO ESTEROIDEOS  (AINES) 
 
El SAS garantiza la cobertura del USO AGUDO Y/O EVENTUAL de AINES del capítulo del 

Formulario Terapéutico del SAS para cualquier Problema de Salud expresado como diagnóstico 

definido o síntoma: por Ej. fiebre, dolor lumbar, artralgia, esguince de una articulación, odontalgia, 

inflamación de cualquier órgano o estructura, entre otras opciones) para UNA DURACIÓN DE 

TRATAMIENTO DE HASTA DIEZ (10) DIAS, por receta y por R/P y según la dosis diaria 

prescripta. 

El SAS garantiza la cobertura del USO CRONICO de AINES de cualquiera de los AINES del 

capítulo del Formulario Terapéutico del SAS 2006, cuando sean prescriptos para los siguientes 

Problemas de Salud:   

 

Códigos correspondientes a las enfermedades crónicas del músculo esquelético y el tejido 

conectivo, a saber:  

 

• artritis reumatoidea   
•  otras artritis reumatoides  
•  poliartritis crónica juvenil  
•  lupus eritematoso sistémico 
•  dermatopolimiositis  
•  esclerosis sistémica progresiva 
•  espondilitis anquilosante 
 

En todos los casos para UNA DURACIÓN DE TRATAMIENTO DE HASTA TREINTA (30) DIAS, 

por receta y por R/P y según la dosis diaria prescripta. 

 

• IMPORTANTE:  

                               . 

 a) La cobertura del tratamiento antiagregante con ÁCIDO ACETILSALICÍLICO a DOSIS BAJAS 

(entre 81 mg y 325mg por unidad) (aspirina) indicada  para  Profilaxis Antitrombótica o Tratamiento 

Antiagregante, puede incluir la dispensa de presentaciones de HASTA CIEN (100) 

COMPRIMIDOS por receta. 
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7- NORMAS     DE    TRABAJO 

 
1) Con cargo al S.A.S. pueden extender únicamente los profesionales habilitados por Salud 

Pública. 

2) Las recetas extendidas por profesionales adheridos tienen validez ante todos y cada uno de los 

farmacéuticos adheridos. 

3) En ningún caso y por ningún motivo el farmacéutico puede influenciar o interferir la libre 

elección del profesional o establecimiento por parte del asociado. 

4) Las soluciones parenterales se reconocerán dentro del plan correspondiente. 

5) El S.A.S. reconocerá los precios de venta al público que figuren en las listas de precios dictados 

por autoridad competente a la fecha de la prestación. 

6) Cuando un medicamento prescripto en la receta se presente para su venta al público en 

distintos tamaños y medidas de embasamiento y el profesional no indique cuál de éstos debe 

proveerse, el farmacéutico entregará el menor. 

7) Cuando no se dispone de todos los medicamentos prescriptos en la misma receta y no se 

puede asegurar al socio la entrega de los faltantes, en un lapso prudencial aceptado por éste, la 

receta no debe atenderse salvo que el asociado lo solicite expresamente. 

8) Cuando definitivamente no se entregue alguno de los medicamentos prescriptos en la receta 

debe tacharse el mismo mediante una raya horizontal de lado a lado. 

9) El S.A.S. no  reconocerá Fórmulas Magistrales. 

10) Previo a requerir la firma de conformidad del afiliado y el pago del coseguro correspondiente el 

Farmacéutico debe practicar la facturación de la receta atendida, consignando los valores unitarios 

de cada uno de los medicamentos, sumas parciales, total e importe a cargo del afiliado, importe a 

cargo del S.A.S, adjuntando los troqueles respectivos. 

11) Toda enmienda o sobreborrado en precios, cálculos o liquidación final de la receta atendida 

debe realizarse con el conocimiento y expresa conformidad del afiliado, circunstancia ésta que 

deberá constar en la misma receta. La no cumplimentación de este requisito dará lugar al rechazo 

por parte del S.A.S. de la factura observada, remitiendo original de la receta  debitada. 

12) El S.A.S. deberá acompañar a las recetas debitadas de una planilla  indicando: nombre de la 

Farmacia prestadora, facturación a la que pertenece el débito, importe debitado, motivo del débito 

y la/s receta/s  original/es.  

13) La farmacia prestadora que hubiese recibido débito/s de receta/s observada/s podrá refacturar 

la/s misma/s salvando el o los errores excepto en los códigos de débitos identificados como NO 

REFACTURABLES en el item 5 del presente contrato,  y remitir la/s receta/s en lote aparte de la 

liquidación habitual indicando en la carátula la palabra "REFACTURACION". 


